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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 3/1998, de 16 de abril, de concesión de
crédito extraordinario para financiar la
construcción de 1.200 viviendas.

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo en nombre del Rey, de conformidad con lo
establecido en el artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía vengo a
promulgar la siguiente Ley.

El temporal de lluvias que ha azotado con extrema dureza
nuestra Región durante los pasados días 5 y 6 de noviembre
ha originado grandes avenidas en los ríos, barrancos, arroyos y
ramblas, provocando importantes desbordamientos e inundacio-
nes. Como consecuencia de ello, se han producido daños a las
personas y a los bienes, ocasionando pérdidas de diversa natu-
raleza en infraestructuras, servicios públicos, viviendas, indus-
tria, agricultura y comercio.

Es interés de la Administración Autónoma posibilitar la consecución
de las condiciones de vida básica de los afectados, para conseguir,
en la medida de lo posible, un retorno a situaciones de normali-
dad, reponiendo los bienes perdidos o deteriorados y reparando los
daños ocasionados.

En este sentido en el término municipal de Badajoz es necesario
acometer la construcción de viviendas que han de sustituir a las
destruidas durante la riada o que se encuentran en zonas que po-
drían ser afectadas por futuras avenidas.

Simultáneamente, habrá de abordarse las actuaciones necesarias
para la recuperación del entorno damnificado.

Así, el Gobierno de la Nación, mediante el Real Decreto-Ley
24/1997, de 12 de diciembre, por el que se adoptan medidas
urgentes para reparar los daños causados por las inundaciones
y temporales de viento acaecidos los días 5 y 6 de noviembre
de 1997, autorizó en su artículo 14, la suscripción por el Mi-
nistro de Fomento de una nueva Addenda al Convenio de 22
de mayo de 1992 entre la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, modifica-
do por Addenda de 11 de septiembre de 1995, cuya finalidad
será la construcción de 1.200 viviendas a promover directamen-
te por la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Jun-
ta de Extremadura y financiar conjuntamente por el Ministerio

de Fomento y dicha Comunidad Autónoma; siendo la aportación
de cada una de las partes 4.000 millones de pesetas. No obs-
tante, para el presente ejercicio, solamente se estiman necesa-
rias actuaciones por importe de 4.800 millones de pesetas, y el
resto deberá contemplarse en los Presupuestos futuros de la
Comunidad Autónoma.

A tal efecto, y dado que en los Presupuestos en vigor de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura no existen créditos específicos
para hacer frente a las medidas, se ha estimado necesaria la con-
cesión de un crédito extraordinario, por importe de 4.800 millones
de pesetas, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la
Ley 3/1985, de 19 de abril, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 1. Se concede un crédito extraordinario al Presupuesto
de Gastos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
1998, por un total de 4.000.000.000 de pesetas, en la Sección
16 «Consejería de Obras Públicas y Transportes», Servicio 02
«Dirección General de Arquitectura y Vivienda», Programa 431B
«Promoción, admón. y ayudas rehabilitación y acceso a la vi-
vienda», y Conceptos Económicos:

Código económico: 622 «Construcciones».

 Proyecto  Denominación  Importe (Miles de ptas.)
 98616231  «Constr. 1.200 vvdas. 

afectados Badajoz»  4.000.000 ptas.

Código económico: 601 «Infraest. y bienes destinados al uso
general».

 Proyecto  Denominación  Importe (Miles de ptas).

 98616232  «Urbanización zona
 afectada, Badajoz»  800.000 ptas.

Artículo 2. El crédito extraordinario a que se refiere el artículo
anterior se financiará por el importe, a partes iguales, con rema-
nentes de Tesorería procedentes del ejercicio 1997 y mediante la
aportación a realizar por el Ministerio de Fomento.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.
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Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y au-
toridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 16 de abril de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 13 de abril de 1998, por la que
se fomenta la calidad en la producción de
cerdos ibéricos en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

El Decreto 51/1996, de 9 de abril, establece un sistema de ayudas
para el fomento de la calidad en la producción de cerdos ibéricos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las ayudas previstas en el mismo se destinan a las explotaciones
inscritas en la Denominación de Origen «Dehesa de Extremadura»
y tienen como último objetivo estimular la producción de alta ca-
lidad en el sector del cerdo ibérico e incrementar su presencia en
los canales alimentarios garantizados.

Por la presente Orden se procede a determinar las características
de la actividad subvencionable y las condiciones que han de cum-
plir los sujetos beneficiarios, así como definir otros aspectos nece-
sarios para la concesión de las ayudas.

En consecuencia, conforme a la facultad conferida por la Disposi-
ción Final Primera del Decreto 51/1996, de 9 de abril,

D I S P O N G O

Artículo 1.º–Serán beneficiarios de las ayudas previstas en la pre-
sente Orden, las explotaciones ganaderas inscritas en el Registro de
Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Comercio y
en el de la Denominación de Origen «Dehesa de Extremadura»,
conforme a las condiciones establecidas en el artículo 5.º del De-
creto 34/1990, de 15 de mayo, que realicen contratos de compra-
venta de cerdos con una composición racial mínima del 75% de
tronco ibérico, amparados en dicha Denominación, con industrias

inscritas en el Registro de Industrias de la misma y cuyas piezas
nobles obtenidas continúen sometidas al control de su Consejo Re-
gulador.

Artículo 2.º–Los animales objeto de las ayudas:

– Responderán al tipo de «bellota», conforme a la clasificación
prevista en el artículo 7.º del Decreto 34/1990.

– Habrán sido sacrificados antes del 31 de marzo de 1998.

Artículo 3.º–El número máximo de animales con derecho a las
ayudas por solicitante será de 500 cerdos.

Artículo 4.º–Las ayudas tendrán la cuantía de hasta 4.000
ptas/unidad para los animales clasificados de «bellota».

Artículo 5.º

5.1. Las solicitudes de ayudas se ajustarán al modelo del Anexo I
e irán acompañados de la siguiente documentación (original o fo-
tocopia legalizada):

–Fotocopia del N.I.F./C.I.F.

–Contrato de compra-venta, visado por la Denominación de Origen
en el que se especifique el número de animales y la clasificación
de los mismos.

–Acta de sacrificio de la Denominación de Origen en el que se in-
dique el número de animales, porcentaje racial de los mismos y la
clasificación otorgada según alimentación.

–Certificado del cumplimiento de las obligaciones fiscales y frente
a la Seguridad Social.

–Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

–Alta de terceros debidamente cumplimentada.

5.2. Por parte de los servicios técnicos de la Dirección General de
Comercio e Industrias Agrarias se comprobará de oficio, la inscrip-
ción de los solicitantes que sean beneficiarios de dichas ayudas, en
el Registro de Explotaciones de la Consejería de Agricultura y Co-
mercio y en el Registro de Explotaciones de la Denominación de
Origen «Dehesa de Extremadura».

Artículo 6.º–El plazo de presentación de solicitudes terminará el
15 de junio de 1998.
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Artículo 7.º:

7.1. El volumen máximo de recursos asignados a esta línea de
ayudas ascenderá a la cantidad de cuarenta millones de pesetas
(40.000.000 ptas).

7.2. Si las ayudas solicitadas sobrepasaran el volumen máximo de
recursos consignados, los importes unitarios establecidos en el artí-
culo 4.º serán reducidos proporcionalmente.

7.3. El coste de la acción se imputará al concepto presupuesta-
rio 12.03.712E.470.00. y proyecto n.º 98 4123 11 «Comerciali-
zación y Ordenación de la Oferta Agraria» de los presupuestos
vigentes. 

Artículo 8.º–La forma de pago de las subvenciones será única, me-
diante transferencia bancaria a la cuenta de los beneficiarios.

Artículo 9.º–El incumplimiento por parte del adjudicatario del des-
tino o finalidad para el que fue otorgada la subvención, dará lu-
gar, previa audiencia del interesado, a la revocación de la misma,
debiendo reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas indebidamente más los intereses legales. De
no reintegrarse voluntariamente se exigirá la devolución por el
procedimiento administrativo correspondiente.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura. 

Mérida a 13 de abril de 1998.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 13 de abril de 1998, por la que
se desarrolla el Decreto 125/1997, de 21 de
octubre, por el que se constituyen Sucursales
de la Caja de Depósitos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Al objeto de desconcentrar la constitución de las fianzas definitivas,
para evitar desplazamientos innecesarios y agilizar la gestión, se
crean mediante Decreto 125/1997, de 21 de octubre, las Sucursa-
les de la Caja de Depósitos en los Servicios Fiscales Territoriales de
Cáceres y Badajoz, así como en el Organismo Pagador de Feoga-
Garantía, creado por Decreto 149/1996, de 15 de octubre, en la
Consejería de 

Agricultura y Comercio. 
Asimismo, se le da consideración de sucursal a las Habilitaciones
de las Consejerías u Organismos Autónomos, definidas en el Decre-
to 25/1994, de 22 de febrero, en cuanto a la recepción y devolu-
ción de afianzamientos provisionales.

El artículo 1.º del Decreto 125/1997 de 21 de octubre crea las
sucursales de Caja de Depósitos, el cual establece que sus fun-
ciones serán las determinadas en el Decreto 25/1994, de 22
de febrero, modificado por Decreto 118/1996 de 30 de julio
desarrollado en la Orden de 1 de julio de 1994, para las fian-
zas definitivas que se constituyan en la Caja de Depósitos de la
Comunidad, con la limitación determinada en el Organismo Pa-
gador de Feoga-Garantía en cuanto a los afianzamientos que
afecten a su gestión.

En virtud del artículo 5.º del Decreto 125/1997, vengo a dis-
poner:

Artículo 1.

Al frente de cada sucursal que se menciona en el Preámbulo, esta-
rá el Jefe de Servicio correspondiente y sus funciones serán las se-
ñaladas para el Tesorero en la normativa indicada en el artículo
anterior en lo referente a la Caja de Depósitos.

Artículo 2.

1.–Para la constitución y devolución de las fianzas que se deposi-
ten en las sucursales, será aplicable la normativa existente para la
Caja de Depósitos.

2.–La incautación de las fianzas se llevará a efecto por la Tesore-

ría General tal y como se establece en el artículo 18 de la Orden
de 1 de julio de 1994 para las fianzas provisionales.

3.–Para las fianzas que se constituyan en metálico se habilita-
rá una cuenta restringida denominada: «Titular: Junta de Extre-
madura, sucursal de la Caja de Depósitos en -----», en la que
se ingresarán y pagarán las fianzas constituidas en cada una
de ellas.

El nombramiento de claveros de estas cuentas se hará conforme a
lo preceptuado en el Art. 10 del Decreto 25/1994, de 22 de fe-
brero

Artículo 3.

1.–Para la adecuada gestión de cada sucursal de la Caja de
Depósitos, se practicarán arqueos ordinarios el último día de
cada mes, o los inmediatos anteriores si aquél no fuera hábil,
y los extraordinarios que acuerde el Tesorero o sea preciso lle-
var a cabo por razón de cese o toma de posesión de los res-
ponsables de las mismas, con indicación de la causa que lo
motive. 

2.–De la práctica de los arqueos a que se refiere el número
precedente, se levantarán las actas correspondientes, en los que
se hará constar las existencias según el arqueo referido al pe-
ríodo anterior y las entradas y salidas efectuadas, consignando
el importe resultante de existencias (Anexo I) y serán enviadas
a la Tesorería antes del día 5 del mes siguiente acompañada
del registro de las operaciones realizadas durante dicho mes
(Anexo II) .

Artículo 4.

Al objeto de cumplir las funciones correspondientes a la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura, se designarán a las per-
sonas que la misma estime necesarias en los Servicios Fiscales Te-
rritoriales, así como en el Organismo Pagador de los Gastos del
Feoga-Garantía.

Artículo 5.

El juego de impresos que se utilicen, tanto en los ingresos co-
mo en los pagos, serán los mismos establecidos para la Caja de
Depósitos, destacando en cada uno de ellos la sucursal donde
se realizan y el cambio de Tesorero por Jefe de Servicio e In-
terventor Delegado de Tesorería por Interventor Delegado en la
Sucursal. 
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DISPOSICION ADICIONAL

Se exceptúan de la prohibición establecida en el artículo 3.2
de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 1 de
julio de 1997, de desarrollo del Régimen de la Tesorería y pa-
gos de la Comunidad Autónoma, los pagos efectuados con cargo
a anticipos de caja que den lugar a retenciones a cuenta de
impuestos.

Los Habilitados presentarán, exclusivamente, las declaraciones a
cuenta y efectuarán los ingresos correspondientes, y a los efectos
de cumplimentar las declaraciones o resúmenes anuales de forma
unificada, deberán enviar a la Intervención General, copia de las
declaraciones a cuenta presentadas y cuantos datos sean necesa-

rios, tratados en soporte informático y acompañados de certifica-
ción de los claveros de la cuenta conformada por el órgano que
aprobó tales pagos.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de abril de 1998.

El Consejero de Economía Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 16 de abril de 1998, por la que
se convocan ayudas para la constitución de
Seminarios permanentes de investigación
sobre la Historia de la Educación en
Extremadura.

La Consejería de Educación y Juventud, en el marco de lo estable-
cido por el Estatuto de Autonomía en su artículo 6.º, párrafo «g»,
contempla como uno de sus fines el afianzamiento de la concien-
cia de identidad extremeña, a través de la investigación, conoci-
miento y desarrollo de los valores históricos y culturales del pue-
blo extremeño.

Como respuesta al interés de la comunidad educativa de nuestra
región, el I Encuentro sobre la Historia de la Educación en Extre-
madura recoge entre sus conclusiones la necesidad urgente de in-
vestigar sobre estos temas y ponerlos al servicio de la ciudadanía.

El acuerdo de 3 de noviembre de 1994 de la Comisión de Direc-
ción del Convenio suscrito entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la colabora-
ción en la Planificación Educativa prevé, entre otras actuaciones, el
Programa de Cultura Extremeña. Entre sus objetivos y actuaciones,
que se aprueban por Orden de 15 de mayo de 1996, propone
«profundizar en el conocimiento de la realidad natural, histórica,
cultural, social y política extremeña».

Dado el estrecho vínculo que existe entre el contenido a investigar
y el ejercicio profesional de la docencia y que el profesorado tiene
un interés especial en participar en el objetivo de estudiar la edu-
cación en nuestra región desde la perspectiva histórica para facili-
tar su conocimiento por toda la ciudadanía y, particularmente, por
la comunidad escolar.

Es por lo que, a propuesta del Director General de Promoción
Educativa:

DISPONGO

Artículo 1.–Convocatoria.

1. La presente convocatoria tiene por objeto promover la constitu-
ción de Seminarios permanentes para la realización de investiga-
ciones sobre la educación en Extremadura desde la perspectiva
histórica. 

Artículo 2.–Características y requisitos de los Seminarios.

1. Podrán solicitar las presentes ayudas los profesores y profesoras
destinados en Centros y Servicios de los niveles educativos previos
a la Universidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Para participar en la convocatoria, los interesados deberán cons-
tituirse como Seminarios permanentes de investigación, integrados
por un mínimo de cuatro profesores(as) y un máximo de ocho.
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3. Cada uno de estos Seminarios tendrá un área preferente de in-
vestigación de nuestra región. Por la administración se primará
que haya Seminarios distribuidos por toda la geografía autonómica.

4. Podrán ser miembros de un mismo Seminario profesores de dis-
tintos Centros o niveles educativos, debiendo estar adscritos prefe-
rentemente a un Centro de Profesores y Recursos. Los Seminarios
estarán coordinados por uno de sus integrantes.

5. El número de Seminarios a seleccionar no podrá ser superior a
veinte (20).

Artículo 3.–Crédito y cuantía de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxi-
ma de 5.000.000 de pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria
98.13.02.423A.640.00 PILA: 98613205 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 1998.

2. La ayuda máxima para cada Seminario seleccionado no excederá
de 250.000 pesetas.

Artículo 4.–Actividad a desarrollar.

Los Seminarios permanentes desarrollarán tareas de investigación
sobre la Historia de la Educación en Extremadura. Para ello, se les
dotará de los recursos y formación adecuada. Concluirá la activi-
dad de los Seminarios con la recogida de datos que permita, tras
su adecuado tratamiento, la elaboración de una Memoria final y
una base documental que deberán presentar ante la Consejería de
Educación y Juventud.

Aquellos Seminarios que no presenten proyecto de investigación,
desarrollarán alguna de las líneas programas que se propongan
desde la Consejería de Educación y Juventud.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.

Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que se incluye
como Anexo I a la presente convocatoria. Dichas solicitudes irán
dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud y podrán
ser presentadas en el registro de la Consejería de Educación y Ju-
ventud, C/ Santa Julia, 5, (06800) Mérida, en los Registros Auxilia-
res de las Direcciones Generales, situadas en la c/ Delgado Valen-
cia, 6, Mérida, en los Servicios Territoriales de la Consejería de
Educación y Juventud de Badajoz y Cáceres, en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en
los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(LRJAPPAC). En el caso de que se optase por presentar la solicitud
en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que las
instancias sean fechadas y selladas antes de ser certificadas.

2. A la solicitud se podrá acompañar Proyecto de la Investigación,
que será valorado positivamente en la baremación de solicitudes.

3. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
correspondiente será de veinte (20) días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC,
si la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuviera
algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
10 días lo subsane, advirtiéndose que, en caso contrario, será ar-
chivada su solicitud sin más trámite.

Artículo 6.–Sistema de selección y seguimiento.

1. El Organo competente para la ordenación del expediente será la
Dirección General de Promoción Educativa, a la que serán remiti-
das todas las solicitudes para su estudio y preparación.

2. Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para
su seguimiento, se constituirá una Comisión presidida por el Direc-
tor General de Promoción Educativa o persona en quien delegue,
actuando como vocales dos representantes de la Consejería de
Educación y Juventud, y como Secretario/a un funcionario/a de la
Dirección General de Promoción Educativa. Estos nombramientos
serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de los informes que estimen necesarios para su mejor
resolución, dentro de los límites establecidos en el artículo 35.f) de
la LRJAPPAC.

b) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios del Artícu-
lo 7.

c) Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAPPAC.

d) Elevación de la Propuesta de Resolución al Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Juventud, en el plazo máximo de un mes desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes o de subsana-
ción de errores si procediera, en la que incluirá dos relaciones se-
paradas, una primera con las solicitudes seleccionadas, y una se-
gunda con las denegadas, especificando las causas de denegación
en cada caso concreto.

e) El seguimiento de las ayudas concedidas a los Seminarios selec-
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cionados, a efectos de comprobar que han sido destinadas a las fi-
nalidades para las que fueron otorgadas. Dicho seguimiento se re-
alizará según los procedimientos que a tal efecto se establezcan
por la Dirección General de Promoción Educativa.

Artículo 7.–Criterios de selección.

En la selección de los Seminarios convocados por la presente Or-
den se tendrán en cuenta los siguientes criterios, por el orden que
se dicen:

1.º–Que exista al menos un Seminario por sector educativo de
nuestra Comunidad.

2.º–Presentación voluntaria de un proyecto de trabajo por parte
del Seminario.

3.º–Que alguno de sus integrantes haya asistido al I Encuentro so-
bre la Educación en Extremadura.

Artículo 8.–Resolución.

1. Vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección y Segui-
miento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará reso-
lución en el plazo de un mes desde la elevación de aquélla. Dicha
Resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. Transcu-
rrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya recaído re-
solución expresa, se entenderán desestimadas la solicitudes.

Artículo 9.–Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los coordinadores de los Seminarios seleccionados deberán pre-
sentar en el plazo de diez días desde la resolución, la fotocopia
compulsada del documento de «Alta de Terceros» debidamente di-
ligenciada por la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

2. Los integrantes de cada Seminario se comprometen a entregar
ante la Consejería de Educación Juventud, un Informe de Progreso
de la actividad, antes del 31 de diciembre de 1998.

3. A la conclusión del trabajo de investigación, cada Seminario hará
entrega antes del 30 de junio de 1999, a la Consejería de Educa-
ción y Juventud, de una Memoria final y una base documental en
papel y soporte informático, según los formatos que se les indique.

4. Certificación del coordinador de cada uno de los Seminarios ex-
presando la justificación de gastos abonados con cargo a la ayuda.

Artículo 10.–Forma de pago.

El abono de las ayudas será efectuado al coordinador de cada Se-

minario seleccionado de una sola vez, mediante transferencia del
importe correspondiente, y con cargo a la aplicación presupuesta-
ria citada en el artículo 3 de la presente Orden. 

Artículo 11.–Revocación de la ayuda.

1. Procederá el reintegro de las cantidades y, en su caso, de los
intereses percibidos, así como la exigencia de interés de demora
desde el momento del pago de la ayuda, en los siguientes casos: 

a) Incumplimiento de las obligaciones recogidas en el Art. 9 de la
presente Orden .

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones impuestas con motivo de la concesión. 

c) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con las
normas específicas dictadas por la Junta de Extremadura, garanti-
zándose, en todo caso, el derecho de los interesados a la audien-
cia. 

Artículo 12.–Difusión.

1. La Dirección General de Promoción Educativa se reserva el de-
recho de difundir, respetando la autoría, información sobre las in-
vestigaciones realizadas y/o los datos en ellas obtenidos, en sus
respectivos ámbitos de actuación, para su conocimiento por el res-
to del profesorado o personas interesadas en el tema del Patrimo-
nio de la Educación en Extremadura.

2. En el caso de que los miembros de algún Seminario deseen ha-
cer pública su investigación o los resultados obtenidos, podrán ha-
cerlo siempre que se mencione expresamente la ayuda recibida de
la Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extremadura.
Esta mención deberá aparecer de la misma forma en cualquier
otra publicación parcial del trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Se faculta al Director General de Promoción Educativa
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.–La presente orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 16 de abril de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 16 de abril de 1998, por la que
se convocan ayudas para adquisición de
lotes de libros de texto y material escolar
por parte de los Consejos Escolares de
Centros de Educación Primaria y/o
Educación Secundaria Obligatoria, destinado
al alumnado cuyas características
socioeconómicas así lo aconsejen, durante el
curso 1998/99, en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

La Constitución Española ha atribuido a todos los españoles y es-
pañolas el derecho a la educación y ha encomendado a los pode-
res públicos que promuevan las condiciones y eliminen los obstá-
culos para que este derecho sea disfrutado en condiciones de
igualdad por todos los ciudadanos y ciudadanas.

De igual modo el Estatuto de Autonomía de Extremadura establece
como derecho el que se promuevan las condiciones para que la li-
bertad e igualdad sean reales y efectivas y pueda posibilitar la
participación de todos en la vida política, económica, cultural y so-
cial de Extremadura, en un contexto de solidaridad entre todos los
extremeños y extremeñas.

El principio de igualdad de oportunidades en educación implica
que para que las desigualdades y desventajas sociales o culturales
de las que parten determinados alumnos y alumnas no acaben
convirtiéndose en desigualdades educativas, se pongan en marcha
una serie de medidas de carácter compensador. Por ello, la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo establece
entre sus objetivos, el que los poderes públicos den respuesta a las
necesidades educativas de aquellos alumnos y alumnas en situación
de desventaja por factores de origen social, económico o cultural.
Dedica su Título V a la Compensación de las Desigualdades, esta-
bleciendo los principios rectores para que las Administraciones
educativas adopten las medidas de discriminación positiva que
puedan hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del
derecho a la educación.

De acuerdo con estos planteamientos, es propósito de la Consejería
de Educación y Juventud, a propuesta de la Dirección General de
Promoción Educativa, el establecimiento de un programa de com-
pensación inspirado en los principios de equidad y solidaridad, pa-
ra lo cual

DISPONGO

ARTICULO 1. Convocatoria.

La presente Orden regula, convoca y establece, requisitos y proce-

dimientos para la concesión de ayudas a Centros de Educación
Primaria y/o Educación Secundaria Obligatoria, sostenidos con fon-
dos públicos, para la adquisición de lotes de libros de texto y ma-
terial escolar destinado al alumnado cuyas características socioeco-
nómicas así lo aconsejen, durante el curso 1998/99, en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y que vayan a cursar estudios de
Educación Primaria o Primer Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria.

ARTICULO 2. Beneficiarios.

Para poder ser beneficiarios de estas ayudas los Centros Educativos
deberán cumplir los siguientes requisitos:

–Estar ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
–Ser centros sostenidos con fondos públicos. 
–Impartir enseñanzas obligatorias: Educación Primaria y/o Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

ARTICULO 3. Características de las ayudas.

1. Las ayudas consistirán en una subvención económica para
los Centros Educativos y gestionadas por los Consejos Escolares
de los mismos, con la finalidad de ser destinadas exclusivamen-
te a la adquisición de libros de texto y material escolar, que
serán de utilización conjunta, compartida o individualizada por
los alumnos y alumnas del centro con circunstancias socioeco-
nómicas y farniliares, suficientemente probadas, que les impidan
la adquisición de los mismos y que en el curso 98/99 realicen
estudios de Educación Primaria o Primer Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria.

2. El fondo bibliográfico y el material no fungible habrá de ser in-
ventariado en el centro. Los libros de texto y/o material escolar
deberán ser entregados en concepto de préstamo a los alumnos o
alumnas.

3. Al finalizar el curso escolar o en el momento en el que se cau-
se baja por cualquier motivo, el fondo bibliográfico quedará depo-
sitado en el centro para su posible utilización por otros alumnos o
alumnas, procediéndose a dar de baja en el inventario aquel mate-
rial cuyo deterioro dificulte o imposibilite su posterior uso.

4. Por parte del profesorado deberá fomentarse entre los escolares
el concepto de propiedad social. 

ARTICULO 4. Crédito y cuantía.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de ciento veinte millones de pesetas (120.000.000 ptas.),
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con cargo a la aplicación presupuestaria 98 - 13.02.423A.481.00
PILA 98413205 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 1998.

2. La cuantía de las ayudas será de un máximo de 15.000 pesetas
por cada lote de libros de texto y/o material escolar.

3. El número de ayudas destinadas a cada Centro dependerá de
las necesidades que presente el alumnado del mismo y de la dis-
ponibilidad presupuestaria.

ARTICULO 5. Requisitos generales.

1. Para acceder a este tipo de ayudas, los Centros, a través de
sus Consejos Escolares, deberán remitir a la Consejería de Edu-
cación y Juventud una propuesta, nominal y justificada de con-
cesión de ayudas.

2. La propuesta de concesión de ayudas deberá estar acreditada
por informes de la situación familiar de cada alumno/a realizados
por los Servicios Sociales del municipio y completada por los infor-
mes elaborados por el propio Consejo Escolar, en los que se ten-
drá en cuenta los datos sobre absentismo escolar.

3. La documentación quedará archivada en la secretaría del centro
y a disposición de la Comisión de Selección y Seguimiento que se
contempla en el Artículo 8 de la presente Orden.

4. Los informes de los Servicios Sociales y del Consejo Escolar,
deberán acreditar fehacientemente que las familias del alumna-
do relacionado en la propuesta, carecen de los medios econó-
micos necesarios para la adquisición de libros de texto y/o ma-
terial escolar.

5. No podrá ser propuesto como beneficiario/a ningún/a alumno/a
que reciba ayuda o beca de cualquier otra institución u organismo
público o privado para similares fines.

ARTCULO 6. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes de ayudas, con la documentación que correspon-
da, se formalizarán según Anexo I, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Juventud de la Junta de Extremadura, pudiendo
ser presentadas en el Registro de la Consejería de Educación y Ju-
ventud, c/ Santa Julia, 5 (06800) Mérida, en el Registro de la Di-
rección General de Promoción Educativa, c/ Delgado Valencia, 6,
(06800) Mérida. En los Servicios Territoriales de la Consejería de
Educación y Juventud de Badajoz y Cáceres, así como en los Regis-
tros y Oficinas a los que se refiere el Artículo 38.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(LRJAP-PAC). En el caso de que optaran por presentar su solicitud
en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la
instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

2. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documen-
tación:

A) Certificación del Secretario del Centro, según Anexo II, de
que los informes emitidos por los Servicios Sociales municipales
sobre el alumnado relacionado en la propuesta, han sido reci-
bidos y entregados al Consejo Escolar del Centro y que los
mencionados informes han quedado archivados en la Secretaría
del mismo, a disposición de la Comisión de Selección y Segui-
miento.

B) Relación nominal priorizada del alumnado, según Anexo III, cu-
yas familias carecen según el Consejo Escolar del Centro, de me-
dios económicos para la adquisición de libros de texto y/o mate-
rial escolar.

C) Informe global, emitido por el Consejo Escolar del Centro, de la
situación socioeconómica del alumnado que figura en la propuesta.

D) Cualquier otro documento que el Consejo Escolar del Centro es-
time oportuno adjuntar como justificante de la necesidad de las
ayudas.

3. La Comisión de Selección podrá recabar de los Centros solicitan-
tes la documentación complementaria que estime precisa para la
justificación de los requisitos.
4. El plazo para la presentación de solicitudes y la documentación
que corresponda será de treinta días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en el «Diario
Oficial de Extremadura».

ARTICULO 7. Subsanación de errores.

Si la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuviere
algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 71.1 de Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC).

ARTICULO 8. Comisión de Selección y Seguimiento.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para
su seguimiento, se constituirá una Comisión presidida por el Direc-
tor General de Promoción Educativa o persona en quien delegue,
actuando como vocales dos representantes de la Consejería de
Educación y Juventud y dos representantes del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, y como Secretario/a un/a funcionario/a de la Di-
rección General de Promoción Educativa. Estos nombramientos se
publicarán en el Diario Oficial de Extremadura.
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2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

–Petición de los informes que estime necesarios para la mejor re-
solución de la convocatoria de ayudas, dentro de los límites esta-
blecidos en el Artículo 35.f de la LRJAP-PAC.

–Evaluación de las solicitudes presentadas.

–Formulación de la Propuesta de Resolución al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación y Juventud.

–Establecer un mecanismo de seguimiento de las ayudas concedi-
das y comprobar que han sido destinadas a las finalidades para
las que se otorgaron.

ARTICULO 9. Criterios de selección.

Cumplidos los requisitos generales, se atenderá con carácter priori-
tario a aquellos centros educativos que:

1. Escolaricen alumnado que se encuentre en situación social de
desventaja, respecto al acceso y permanencia en el sistema educa-
tivo, por causas: económicas, familiares, culturales, sociales, territo-
riales, personales, etc.

2. No hayan recibido ningún tipo de ayuda por parte de la Junta
de Extremadura para estos mismos fines durante el curso 97/98.

ARTICULO 10. Resolución.

1. La Comisión de Selección elevará propuesta de concesión de
ayudas al Consejero de Educación y Juventud en el plazo máximo
de un mes desde la finalización del plazo de presentación de las
solicitudes o, en su caso, desde la subsanación de errores. Junto a
ella elevará propuesta de denegación de ayudas solicitadas, hacien-
do constar la causa de denegación de cada una de éstas.

2. Vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección, el Con-
sejero de Educación y Juventud dictará resolución en el plazo de
un mes desde la elevación de aquélla. Dicha Resolución podrá ser
publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» y, en todo caso,
se notificará individualmente a los interesados.

3. Pasado el plazo de un mes sin que se dicte Resolución por el
Consejero de Educación y Juventud, las solicitudes se entenderán
denegadas, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

ARTICULO 11. Abono de las ayudas.

El abono de las ayudas se realizará de una sola vez durante el
ejercicio de 1998, efectuándose mediante transferencia, al Centro

Educativo, con cargo a la aplicación presupuestaria citada en el
artículo cuarto de la presente Orden.

ARTICULO 12. Obligaciones de los Consejos Escolares.

Los centros educativos beneficiarios de estas ayudas deberán remi-
tir a la Consejería de Educación Juventud (Dirección General de
Promoción Educativa), antes del 30 de octubre de 1998: 

–Certificación de adquisición de libros de texto y/o material esco-
lar, según Anexo IV.

ARTICULO 13. Revocación de la ayuda.

1. Procederá el reintegro de las cantidades y, en su caso de los
intereses percibidos, así como la exigencia de interés de demora
desde el momento del pago de la ayuda, en los siguientes casos:

–Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedi-
da o de las condiciones impuestas con motivo de la concesión. 

–Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

–Falsedad de los datos aportados en la solicitud.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, que desarrolla
el Régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Para aquellos alumnos o alumnas que cambien de centro,
los Consejos Escolares de los centros de origen arbitrarán la fór-
mula para hacerles llegar a los mismos el material y/o libros de
texto correspondientes.

SEGUNDA: Se faculta al Director General de Promoción Educativa
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

TERCERA: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de abril de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 6 de abril de 1998, por la que
se regula el Plan de Subvenciones para la
financiación de Entidades Públicas o Privadas
sin fines de lucro, que presten servicios
especializados en las áreas de actuación que
contempla el «Plan para la Igualdad de
Oportunidades de las Mujeres de
Extremadura»,

Por Decreto 34/1988, de 7 de junio, se creó la Asesoría Ejecutiva de
la Mujer dependiente directamente de la titular de la antigua Conseje-
ría de Emigración y Acción Social, con las funciones de formulación
de Programas de Actuación con la mujer y su realización y segui-
miento. Sintiéndose la necesidad de ampliar el ámbito de actuación
de la Administración Autonómica en esta materia tan esencial, se crea
por Decreto 123/1991, de 19 de noviembre, la Dirección General de
la Mujer, adscrita a la Consejería de Emigración y Acción Social, atri-
buyéndosele la elaboración, coordinación y ejecución del «Plan para la
Igualdad de Oportunidades de las Mujeres de Extremadura».

Como consecuencia de la modificación de la denominación de las
Consejerías que conforman la Junta de Extremadura, operada por
el Decreto del Presidente 15/1993, de 21 de abril, se crean las
Consejerías de Educación y Juventud, de Bienestar Social y de Cul-
tura y Patrimonio.

De igual modo, el contenido competencial de la Consejería de Cul-
tura y Patrimonio se atribuye por el Decreto del Presidente
23/1993, de 21 de abril y, su nueva estructura orgánica se aprue-
ba por el Decreto 39/1993, de 27 de abril, resultando de las cita-
das normas, la adscripción de la Dirección General de la Mujer a
dicha Consejería.

Siendo la filosofía de esta Consejería contribuir, con todos los me-
dios a su disposición, a conseguir implantar en la sociedad extre-
meña la idea de una absoluta necesidad de un total cambio en
las actitudes ante los roles tradicionalmente desempeñados por
mujeres y hombres, a través de un igualitario respeto de responsa-
bilidades familiares y sociales, como único medio de garantizar el
principio de igualdad entre ambos sexos.

Constituyendo la finalidad de la presente Orden que las activi-
dades y programas subvencionables dentro de este área, vayan
dirigidas a desarrollar las distintas áreas de actuación que con-
templa el «Plan para la Igualdad de Oportunidades de las Mu-
jeres de Extremadura» y, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 3 y 4 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, so-
bre régimen general de concesión de subvenciones de la Comu-

nidad Autónoma de Extremadura y previa propuesta de la llma.
Sra. Directora de la Mujer.

DISPONGO

ARTICULO 1.–Objeto.

1.–La presente Orden tiene por objeto la regulación de las ayudas a
Entidades Públicas y Privadas sin ánimo de lucro que presten servicios
especializados en las áreas de actuación previstas en el Plan para la
Igualdad de Oportunidades de las Mujeres de Extremadura destinadas
a financiar, total o parcialmente, las actividades que se realicen o el
déficit en gastos corrientes durante el año 1998.

2.–Asimismo regula las ayudas a Entidades Privadas sin ánimo de lu-
cro que presten servicios especializados en las áreas de actuación pre-
vistas en el Plan para la Igualdad de Oportunidades de las Mujeres de
Extremadura destinadas a financiar total o parcialmente los gastos de
equipamiento que realicen durante el año 1998.

3.–Será condición indispensable para poder acogerse a la presente
Orden que las Entidades Privadas estén inscritas en el Registro de
Asociaciones de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta
de Extremadura.

ARTICULO 2.–Aplicación presupuestaria.

Las ayudas se concederán con cargo a las aplicaciones presupues-
tarias 17.04.323-B.460.00, P.I./L.A. 98417401; 17.04.323B.489.00,
P.I./L.A. 98417402 y 17.04.323B.789.00, P.l./L.A. 98717401 de los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
ejercicio de 1998 por un importe de 9 millones de pesetas, 10
millones de pesetas y 3 millones de pesetas respectivamente.

ARTICULO 3.–Actividades subvencionables.

Los programas y actividades subvencionables irán dirigidos al man-
tenimiento para las Entidades Públicas y al mantenimiento y/o
equipamiento para las Entidades Privadas.

ARTICULO 4.–Cuantía de la subvención y criterios para su adjudi-
cación.

1.–La cuantía de la subvención a conceder por la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura estará en función de los criterios de valoración
establecidos en el apartado 2 del presente artículo, en todo caso no
podrá exceder del 100% del presupuesto presentado por cada canti-
dad para inversión, o de la previsión de déficit en gastos corrientes,
teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias. En ningún ca-
so podrá superar las 500.000 ptas. por subvención.
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2.–Será requisito indispensable para la concesión de las subvencio-
nes la adecuación de los programas presentados a las distintas
áreas de actuación que contempla el Plan para la Igualdad de
Oportunidades de las Mujeres de Extremadura, valorándose:

2.1.–El ajuste y realismo del presupuesto a las características de
las actividades subvencionables, según criterios de proporcionalidad.

2.2.–La trayectoria de las Entidades Públicas o Privadas sin fines
de lucro que presten servicios especializados en este área, para lo
cual se tendrá en cuenta la memoria de las actividades que ha
desarrollado y en las que ha participado la Entidad solicitante en
el año 1997.

3.–La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará a tal fin las
siguientes cantidades totales máximas: 

–Mantenimiento............................................. 9.000.000 Ptas. 
–Mantenimiento Entidades Privadas.......... 10.000.000 Ptas. 
–Equipamiento Entidades Privadas.............. 3.000.000 Ptas.

ARTICULO 5.–Plazo para la presentación de solicitudes y documen-
tación.

1.–Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Consejero de Cultura y Patri-
monio, según el modelo del Anexo I, se presentarán, en el plazo
máximo de 30 días contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en la Dirección General de la Mujer, sita en la calle Almen-
dralejo, 14; 1.ª planta, 06800 de Mérida, así como en los demás
lugares y forma previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.–Para optar a las ayudas que se establecen en la presente Or-
den deberá presentarse la siguiente documentación:

a) Con carácter general:

a.1.–Solicitud normalizada por duplicado según modelo del Anexo I
suscrita por el representante legal de la Entidad o por quien ten-
ga capacidad reconocida para ello de conformidad con la legisla-
ción vigente. Aquellas Entidades que soliciten financiación para va-
rios programas presentarán solicitud o instancia individualizada pa-
ra cada una de ellas.

a.2.–Memoria de las actividades que ha desarrollado y en las que
ha participado la Entidad solicitante en el año 1997, según el mo-
delo del Anexo II de la presente Orden.

a.3.–Documento acreditativo del Alta de Terceros debidamente
cumplimentado o certificación que lo acredite.

b) Con carácter particular:

b.1.–En el caso de Entidades Públicas y en relación con el pro-
grama de Mantenimiento: Presupuesto de ingresos y gastos para el
presente año de 1998, haciendo constar los elementos utilizados
para la obtención de dichos cálculos, así como las fuentes de fi-
nanciación previstas y el déficit calculado por el que se solicita la
subvención, firmado por la/el Interventora/or o Secretaria/o de la
Entidad con el visto bueno de su Presidenta/e.

b.2.–En el caso de Entidades Privadas deberán presentar:

* En relación al Programa de Mantenimiento:

–Presupuesto de ingresos y gastos para el presente año 1998, ha-
ciendo constar los elementos utilizados para la obtención de di-
chos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el
déficit calculado, por el que se solicita la subvención, firmado por
la/el Secretaria/o o Tesorera/o y con el visto bueno del/la Presi-
dente/a o Director/a.

–Declaración expresa responsable de que las Entidades se encuen-
tran al corriente de sus obligaciones de Seguridad Social y con las
Haciendas Estatal y de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
expedida y suscrita por el/la representante legal de la misma.

–Documento acreditativo de inscripción en el Registro de Asocia-
ciones de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de
Extremadura.

–Relación nominal de asociadas/os en el Centro o Servicio para el
que se solicita la subvención, conforme al modelo que se acompa-
ña en el Anexo III. Las Entidades que habiendo concurrido al Plan
de Subvenciones de 1997 no hayan experimentado variaciones de
datos recogidos en este apartado, no será preciso que remitan di-
cha documentación, haciendo constar este aspecto mediante certifi-
cación responsable junto con la petición.

* En relación con el Programa de Equipamiento:

–Presupuesto de dos casas suministradoras que deberán contener
los mismos elementos, detallando el coste por unidad y el coste
total del material que se pretende adquirir.

–Documento acreditativo de inscripción en el Registro de Asocia-
ciones de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de
Extremadura.

3.–Si la solicitud no reúne los requisitos señalados en los aparta-
dos anteriores, se requerirá al interesado/a en la forma establecida
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para que, en un plazo de
10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desisti-
do de su petición archivándose sin más trámite.
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ARTICULO 6.–Tramitación y resolución.

1.–Los proyectos presentados con la documentación correspondien-
te, serán evaluados por una Comisión de órganos directivos de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, que elevará su propuesta de
resolución razonada al Consejero de Cultura y Patrimonio en el
plazo máximo de tres meses a contar desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes o, en su caso, desde que estu-
viera completa la documentación preceptiva en cada caso.

2.–Dicha Comisión estará compuesta por:

Presidenta: Ilma. Sra. Directora General de la Mujer.
Vocales: Jefe de Servicio y Jefe de Sección de la Mujer.
Secretaria/o: Un/a funcionario/a de la Dirección General de la Mujer.

3.–La concesión de subvenciones será resuelta por el Excmo. Conseje-
ro de Cultura y Patrimonio en el plazo máximo de un mes a contar
desde que sea elevada la propuesta correspondiente por la Comisión
Evaluadora. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin
que haya recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la soli-
citud. Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella
cabe interponer recurso contencioso administrativo.

4.–Las subvenciones concedidas y denegadas se harán públicas en
el Diario Oficial de Extremadura con expresión de la cuantía con-
cedida o la causa de la denegación en cada caso concreto.

ARTICULO 7.–Forma de pago y justificación de las cantidades sub-
vencionadas.

Una vez dictada resolución favorable del Consejero de Cultura y
Patrimonio, la forma de pago y justificación de las cantidades reci-
bidas vía subvención será la que se determina en el presente artí-
culo, en función de las peculiaridades y especialidades de los dis-
tintos programas.

1.–Para el Programa de Mantenimiento: A la firma de la resolución
de la subvención se abonará el 100% de la misma. Posteriormente, y
en todo caso antes del día 31 de diciembre del presente año, deberá
presentarse certificación de ingresos y gastos relacionados con los gas-
tos corrientes y/o las actividades desarrolladas en el presente año, de-
biendo estar firmada por la/el Secretaria/o y con el visto bueno de
la/del Presidenta/e. El déficit certificado deberá ser igual o superior a
la totalidad de la subvención concedida.

2.–Para el Programa de Equipamiento: Se abonará el 100% de la
subvención a la firma de la resolución. Las Entidades beneficiarias
deberán justificar la totalidad del gasto derivado de la actividad
subvencionada del siguiente modo:

a) En el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de no-

tificación de la concesión cuando la actividad haya sido realizada
con anterioridad a la mencionada fecha.

b) En el plazo máximo de un mes a contar desde la finalización
de la actividad cuando ésta se realice con posterioridad a la noti-
ficación de la resolución, y en todo caso, antes del 30 de noviem-
bre del presente ejercicio presupuestario. 

ARTICULO 8.–Compatibilidad.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden son incompatibles
con cualesquiera otras que pudieran obtenerse de la Junta de Ex-
tremadura para la misma finalidad.

ARTICULO 9.–Medidas de garantía para el interés público.

La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá comprobar el destino
de las cantidades recibidas a la finalidad prevista mediante los
mecanismos de inspección y control que crea convenientes. El be-
neficiario está obligado a colaborar en dicha inspección proporcio-
nando los datos y la información requerida.

ARTICULO 10.–Responsabilidad por incumplimiento.

El incumplimiento por parte de las Entidades subvencionadas de
las condiciones señaladas en esta norma o en las de superior ran-
go, la obstaculización de la labor inspectora de la Administración,
así como la duplicidad de subvenciones, constituirá causa determi-
nante de la revocación de la concedida por la Consejería de Cultu-
ra y Patrimonio, que se efectuará previa audiencia del interesado,
debiendo procederse a su reintegro conforme a lo establecido al
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones. No
obstante, la revocación por duplicidad no impide la posible inicia-
ción de expediente para la percepción de cualquier otra ayuda o
subvención de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICION ADICIONAL

Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, cabe in-
terponer recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, previa
la comunicación exigida en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 6 de abril de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 20 de abril de 1998, por la que
se modifica la composición de varios
tribunales de selección que han de valorar
las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 15 de julio de 1997 para cubrir vacantes
de personal funcionario de la Escala
Facultativa Sanitaria de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 15 de julio de 1997 (D.O.E n.º 84, de 19 de ju-
lio) se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes de
personal funcionario perteneciente a la Escala Facultativa Sani-
taria de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Una vez hechas públicas mediante Resolución de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de 18 de abril de 1998 (D.O.E, n.º
45, de 20 de abril) las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos a dichas pruebas, y a la vista de las renuncias presenta-
das por concurrir causas de abstención en varios miembros de los
Tribunales designados en la Orden de convocatoria, corresponde in-
troducir las variaciones oportunas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas es-
ta Consejería de Presidencia y Trabajo,

D I S P O N E

Modificar los tribunales de selección afectados por las renuncias
referidas mediante el nombramiento de los nuevos miembros
que han de intervenir en los mismos. La composición de dichos
tribunales queda configurada según se expresa en Anexo a esta
Orden.

Mérida, 20 de abril de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O

ESCALA FACULTATIVA SANITARIA

TRIBUNAL N.º 1

ESPECIALIDAD:

–Farmacia.

TITULARES

PRESIDENTE:

–D. Tomás Zarallo Barbosa.

VOCALES:

–D. Jesús Mediero Almendro.
–D. Javier Liso Rubio.
–D.ª M.ª Isabel Jiménez García.
–D. Rufino Carmona Renco, que actuará como Secretario.

SUPLENTES

PRESIDENTE:

–D. Juan Antonio López Gimón.

VOCALES:

–D.ª Rosa Pablos Sánchez.
–D. José Luis Ferrer Aguareles.
–D. Jesús García Ortíz.
–D. Gregorio Rodríguez Hernández, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 3

ESPECIALIDAD:

–Medicina y Cirugía.

TITULARES

PRESIDENTE: 

–D. Pedro L. Rubio Núñez.

VOCALES:

–D. Raúl García de la Torre Casas.
–D. Antonio Flores Holguera.
–D.ª Azucena Llopis Pérez.
–D.ª Nuria Rodríguez Martín, que actuará como Secretaria.
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 22 de abril de 1998, de la
Junta Electoral Regional de las Elecciones al
Campo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por la que se dispone la
publicación de las Mesas Electorales y su
localización.

Vista la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Elecciones al Campo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la normativa que la
desarrolla.

Visto el Decreto 33/1998, de 31 de marzo, por el que se con-
vocan las Elecciones al Campo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Considerando lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
19/1998, de 3 de marzo, por el que se regulan la Elecciones
al Campo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que dis-
pone que la determinación de las Mesas Electorales corresponde
a la Junta Electoral Regional a propuesta de las Juntas Electo-
rales Proviciales y, que en el punto 2 del citado artículo se
dispone que la relación de Mesas deberá ser publicada en el
Diario Oficial de Extremadura, antes del octavo día posterior al
de la convocatoria.

Considerando que la Junta Electoral Regional en su reunión de
hoy aprobó la relación de Mesas Electorales de acuerdo con el
procedimiento establecido en el párrafo anterior; en función de

las competencias que tengo atribuidas por el ordenamiento vi-
gente,

R E S U E L V O :

Artículo 1.º–Acordar la publicación de las Mesas Electorales y su
localización, correspondientes al proceso electoral de las Elecciones
al Campo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se re-
lacionan en el Anexo I (provincia de Cáceres) y en el Anexo II
(provincia de Badajoz).

Artículo 2.º–Las localidades que no aparezcan relacionadas en los
citados anexos, se entenderán incluidas en la Mesa Electoral en
que figure la localidad en la que resida el Ayuntamiento del Muni-
cipio a que pertenecen.

Artículo 3.º–Contra la delimitación de las Mesas Electorales conte-
nidas en esta resolución, podrán los electores en el plazo de seis
días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, presentar reclamaciones ante
la Junta Electoral Regional, que deberá resolverlas en el plazo de
cinco días. Dichas reclamaciones se dirigirán a la Junta Electoral
Regional, sita en la Consejería de Agricultura y Comercio; Prolonga-
ción Princesa Sofía s/n; C.P. 06800; Mérida.

Mérida a 22 de abril de 1998.

El Presidente de la Junta Electoral Regional,
ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO

3012 25 Abril 1998 D.O.E.—Número 46



D.O.E.—Número 46 25 Abril 1998 3013



3014 25 Abril 1998 D.O.E.—Número 46



D.O.E.—Número 46 25 Abril 1998 3015



3016 25 Abril 1998 D.O.E.—Número 46



D.O.E.—Número 46 25 Abril 1998 3017



3018 25 Abril 1998 D.O.E.—Número 46



D.O.E.—Número 46 25 Abril 1998 3019



3020 25 Abril 1998 D.O.E.—Número 46



D.O.E.—Número 46 25 Abril 1998 3021



CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 1 de abril de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 108/1996, de 2 de julio
correspondiente a 62 expedientes.

El Decreto 108/1996, de 2 de julio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar la iniciativas empresariales de las Pequeñas y
Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 108/1996, de 2 de julio y tramitadas las mismas
de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las pro-
puestas de la Dirección General de Promoción Industrial, al ampa-
ro de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto anteriormente citado
he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los proyectos de invesión que se relacionan en el
anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–CONDICIONES MODIFICADAS.

En el anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cam-
bios autorizados en las correspondientes resoluciones individua-
les.

CUARTO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-

dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenananzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-
dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del período de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionada a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

3.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 1 de abril de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 20 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la convocatoria de contratación
administrativa para Licenciados o Maestros
en Lenguas Extranjeras (Inglés), para la
impartición de los cursos de inglés incluidos
en las actividades juveniles en la Campaña
General de Verano 1998.

La Consejería de Educación y Juventud, a través de la Dirección
General de Juventud y dentro del Plan Integral de Juventud,
«Extremadura Joven», en el área de Calidad de Vida y, concre-
tamente, en el apartado de Cultura, Ocio y Tiempo Libre, se
plantea la ejecución de actividades juveniles que posibiliten el
desarrollo integral del joven extremeño, así por ejemplo, las
actuaciones conducentes a un mejor conocimiento del idioma
inglés, como herramienta válida para facilitar las relaciones de
nuestros jóvenes con los extranjeros, posibilitando así mismo su
futuro profesional o educativo.

Por Decreto 28/1996, de 19 de febrero, modificada parcialmente
por el Decreto 33/1997, de 4 de marzo, se regulan las condiciones
básicas para la participación en cursos e intercambios para la for-
mación y perfeccionamiento en otros idiomas oficiales de países
miembros de la Unión Europea.

La formación y experiencia del personal docente son condiciones
indispensables para el óptimo desarrollo de los cursos convocados,
en los que se pretende un nivel de calidad acorde con la deman-
da de los jóvenes.

RESUELVO

Artículo 1.º–Convocatoria

1.–Por la presente Resolución se regula y hace pública la convoca-
toria de contratación administrativa para Licenciados o Maestros
en Lenguas Extranjeras (ínglés), para la impartición de los cursos
de inglés incluidos en las actividades juveniles de la Campaña Ge-
neral de Verano 1998.

2.–La cuantía destinada a este programa es de 3.502.856 ptas.,
con cargo al crédito consignado en la aplicación presupuestaria 98
13.04.323 A.640.00 PILA 98613406 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma para 1998. 

3.–El número máximo de contratos administrativos a formalizar
será de 22, de los cuales 7 quedarán reservados a profesores
nativos del Reino Unido que cumplan los requisitos académicos
equivalentes según la normativa del Reino Unido, a lo requeri-
do para los profesores españoles, pero en la especialidad de
Lengua Española.

4.–La cuantía de los contratos administrativos será de 155.276
pesetas brutas por curso. Los solicitantes que ocupen los puestos
de Profesor Jefe de Estudios, percibirán un complemento de 1.176
pesetas brutas diarias.

5.–Los adjudicatarios que impartan cursos residirán obligatoria-
mente en los Centros señalados en el Anexo I durante la dura-
ción de los mismos, con derecho a alojamiento y manutención
gratuitas.
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Artículo 2.º–Solicitantes.

Podrán ser solicitantes y, por tanto, beneficiarios de contratos
administrativos, aquellas personas que reúnan los siguientes
requisitos:

Profesores españoles:

A) Tener la condición de Licenciado o Maestro en Lenguas Extran-
jeras (Inglés).

B) Estar en situación de paro laboral en la fecha de terminación
del plazo de presentación de solicitudes.

Profesores nativos:

A) Estar en posesión de titulación académica o equivalente, de
conformidad con la normativa del Reino Unido, requerida para los
Profesores españoles, pero en la especialidad de Lengua Española.

Artículo 3.º–Características de los Cursos.

Los cursos se desarrollarán en la fecha y localidades señaladas en
el Anexo I, con un horario conforme a la planificación que se re-
alice por la Dirección General de la Juventud.

Artículo 4.º–Solicitudes

1. Las solicitudes, con la documentación correspondiente, se forma-
lizará en el impreso oficial que figura como Anexo I a esta Reso-
lución, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud
de la Junta de Extremadura, y se presentarán en la sede de la
Consejería de Educación y Juventud (C/ Sta. Julia, 5, de Mérida), en
el registro auxiliar de la Dirección General de Juventud (C/ Delga-
do Valencia, 6 -2.ª planta - 06800-Mérida), en las secciones territo-
riales de la Consejería en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y Cáceres
(Plazuela de Santiago, 1), así como en los Registros y Oficinas a
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAPPAC).

2. A la solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación:

A) Fotocopia compulsada del D.N.I. o documento equivalente, o pa-
saporte en el caso de los profesores nativos.

B) Fotocopia compulsada del Título de Licenciado o Maestro en
Lenguas Extranjeras (Inglés). 

C) Certificación o fotocopia compulsada del expediente académico. 

D) Certificado de la Oficina del INEM acreditativo de encontrarse
en situación de desempleo.

E) Currículum sobre sus conocimientos y experiencia en materia

educativa, en el idioma a impartir, acompañando los documentos
que lo acrediten. En caso de profesores nativos, el mismo deberá
presentarse en castellano.

3. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
correspondiente será de veinte días naturales a partir de la fecha
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura .

Artículo 5.º–Comisión de Selección y Seguimiento.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes se constitui-
rá una Comisión presidida por el llmo. Sr. Director General de
Juventud o persona en quien delegue, actuando como vocales
dos representantes de la Consejería de Educación y Juventud, y
como Secretario un funcionario de la Dirección General de Ju-
ventud.

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

A) Petición de los informes que estime necesarios para un mejor
conocimiento y valoración de las solicitudes presentadas, dentro de
los límites establecidos en el artículo 35.f) de la LRJAPPAC. 

B) Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC. 

C) Evaluación y ordenación de todas las solicitudes.

D) Elevación de propuesta de resolución al llmo. Sr. Secretario
General Técnico de la Consejería de Educación y Juventud, en
el plazo máximo de diez días desde la finalización del plazo de
presentación de solicitudes, en la que se incluirán tres relacio-
nes separadas, una primera con las solicitudes propuestas para
la contratación, una segunda con las que constituirán lista de
espera en los casos de vacante o renuncia, y una tercera con
las denegadas, especificando las causas de denegación en cada
caso.

Artículo 6.º–Criterios de selección.

La Comisión valorará especialmente los aspectos siguientes:

A) Haber cursado estudios en la Universidad de Extremadura. Este
criterio no será aplicable a los profesores nativos. 

B) Nota media del expediente académico.

C) Conocimiento y experiencia en materia educativa. 

D) Idoneidad para la labor a desempeñar. 

Artículo 7.º–Resolución

Por el llmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Edu-
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cación y Juventud se dictará resolución en un plazo de diez días a
contar desde la fecha de elevación de la propuesta por la Comi-
sión de Selección y Seguimiento, notificándose a los solicitantes y
poniendo fin a la vía administrativa. Transcurrido el plazo máximo
para resolver el procedimiento, sin que haya recaído resolución ex-
presa, se podrá entender desestimada la solicitud. La resolución po-
drá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura, y se expon-
drá en los tablones de anuncios de la Consejería de Educación y
Juventud.

Artículo 8.º–Asignación de los contratos.

1. La Comisión convocará en llamamiento único a todos los solici-
tantes admitidos para proceder a la asignación de los cursos a
aquéllos que hayan obtenido plaza según los cursos concedidos por
la Consejería de Educación y Juventud.

2. La asignación se hará por la Dirección General de Juventud te-
niendo en cuenta, si es posible, las preferencias señaladas por los
solicitantes.

3. En caso de no presentación o de renuncia de alguno de los so-
licitantes se elegirá el siguiente de la lista.

4. Una vez asignados los cursos, se procederá a la formalización
de los oportunos contratos administrativos .

5. En el supuesto de aspirantes españoles, la Comisión de Selección
y Seguimiento incluirá dentro de la propuesta de resolución a los
candidatos que, de conformidad con la experiencia demostrada,
puedan desarrollar el puesto de Profesor Jefe de Estudios.

Artículo 9.º–Abono de los contratos

La Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extremadu-
ra abonará a los adjudicatarios el importe de los contratos una
vez finalizados los cursos.

Mérida, 20 de abril de 1998.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 7 de abril de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador a D.ª
Altagracia Caballero Breña, en su calidad de
denunciante.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador que se especifica en el ANEXO, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285 de 27 de
noviembre de 1992).

A N E X O :

Ultimo domicilio conocido: C/ José Antonio. Santibañez el Alto. 

Expediente N.º : 10.111/97.

Normativa Infringida : 

–Ley 34/1988 de 11 de noviembre, General de Publicidad, arts. 4
y 5.1.a 

–R.D. 381/1984 de 15 de enero. Reglamentación Técnico-Sanitaria
para el minorista de alimentación, arts. 14.6 y 18. 

Tipificación de la Infracción: 

–Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07) art. 34.2, 34.6 y
8.3. 
–R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la produc-
ción agroalimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art. 2.1.2 y 3.1.3. 

Sanción: cincuenta mil (50.000) Pesetas.

Organo competente para resolver Recurso Ordinario: Consejero de
Bienestar Social.

Organo Instructor : D.ª Ana M.ª López Martín.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 7 de abril de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador a D.
Antonio Díaz Cano.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador que se especifica en el ANEXO, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el
art.59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285 de 27 de
noviembre de 1992).

A N E X O :

Denunciado: D. Antonio Díaz Cano. «Supermercado Día» -Char-
cutería-.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Martín Palomino, s/n. Plasencia.
Expediente N.º : 10.002/98.

Normativa Infringida : 

–Decreto 32/1995 de 4 de abril, por el que se regula el modelo
de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización, art. 3.

Tipificación de la Infracción: 

–Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07) art. 34.9.

–R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan in-
fracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art.
3.3.6.

Posible sanción: Quince mil (15.000) Pesetas.

Plazo Alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver : Jefe del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Cáceres.

Organo Instructor : D.ª Ana M.ª López Martín.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.
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ANUNCIO de 7 de abril de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador a D.
José Luis Fernández Dávila.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador que
se especifica en el ANEXO, se procede a su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura de conformidad con el art.59.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285 de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O :

Denunciado: D. José Luis Fernández Dávila. «Venta y reparación or-
denadores».

Ultimo domicilio conocido: C/ Ronda Sur, s/n. Navalmoral de la
Mata.

Expediente N.º : 10.073/97.

Normativa Infringida : 

–Decreto 32/1995 de 4 de abril, por el que se regula el modelo
de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización, art. 1 y 3.

Tipificación de la Infracción: 

–Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07) art. 34.9.
–R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art. 3.3.6.

Sanción: Treinta mil (30.000) Pesetas.

Plazo interposición Recurso Ordinario: 1 mes.

Organo competente para resolver: Consejero de Bienestar Social.

Organo Instructor : D.ª Ana M.ª López Martín.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 7 de abril de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador 
a D. Pedro Vargas Navarro.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador que

se especifica en el ANEXO, se procede a su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura de conformidad con el art.59.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285 de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O :

Denunciado: D. Pedro Vargas Navarro.
Ultimo domicilio conocido: C/ Conde Miranda, n.º 35. Navalmoral de
la Mata.

Expediente N.º : 10.006/97.

Normativa Infringida : 

–Decreto 17/1996 de 13 de febrero, por el que se regulan los
derechos de los consumidores y ususarios en determinadas mo-
dalidades de venta fuera de establecimiento comercial perma-
nente, art. 9.
–Ley 7/1996 de 15 de enero de Ordenación del Comercio Mino-
rista (B.O.E. 17.01.96) art. 54.
–Bandos y Ordenanzas del municipio de Losar de la Vera.

Tipificación de la Infracción: 

–Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07) art. 34.9.

–R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan in-
fracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art.
3.3.7. y 4.1.4.

Sanción: Veinte mil (20.000) Pesetas.

Plazo interposición Recurso Ordinario: 1 mes.

Organo competente para resolver: Consejero de Bienestar Social.

Organo Instructor : D.ª Ana M.ª López Martín.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 31 de marzo de 1998, 
sobre trámite de audiencia a 
DIE MARCHANDISING, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
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audiencia al interesado en el expediente EF-471 «DIE MARCHANDI-
SING, S.L.», sobre concesión de subvención por la contratación in-
definida de trabajadores, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo siguiente:

En relación con su expediente de subvención a la creación de em-
pleo por el que se le concedió una subvención de 1.677.225 pese-
tas por la contratación del trabajador, «DANIEL CAMILETTI LAQUI-
DAIM» mediante Resolución del Director General de Incentivos a la
Actividad Empresarial de fecha 17 de abril de 1995, le informa-
mos que, no ha justificado el mantenimiento de la plantilla de
personal que se comprometía a mantener, según la condición par-
ticular 2.1 de la Resolución de concesión de la ayuda, ya que no
ha remitido la documentación solicitada en nuestro escrito de fe-
cha 4 de marzo de 1997 incumpliéndose así tanto la condición
general 1.3 de la citada Resolución como el artículo 14 del Decre-
to 105/1994, de 2 de agosto.

Lo que se le pone de manifiesto para que en el plazo de 15 días
a contar desde la recepción de este escrito, formule las alegaciones
y presente los documentos que estime pertinentes. Transcurrido di-
cho plazo se resolverá lo procedente, pudiendo declararse la pérdi-
da del derecho a la percepción de la subvención concedida y la
obligación de reintegrar las cantidades que hubiera percibido, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 105/1994,
de 2 de Agosto.

Mérida, a 31 de marzo de 1998.

El Jefe de Servicio de Incentivos Económicos,
FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS

ANUNCIO de 31 de marzo de 1998, 
sobre trámite de audiencia a MARIA 
TERESA OROZCO REINA.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia al interesado en el expediente EF-565 «MARIA TERESA
OROZCO REINA.», sobre concesión de subvención por la contrata-
ción indefinida de trabajadores, se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo siguiente:

En relación con su expediente de subvención a la creación de
empleo por el que se le concedió una subvención de 1.667.225
pesetas por la contratación de LA trabajadora «OLGA PORTERO
PAGADOR», mediante Resolución del Director General de Incen-
tivos a la Actividad Empresarial de fecha 11 de octubre de
1995, le informamos que, no ha justificado el mantenimiento
de la plantilla de personal que se comprometía a mantener, se-
gún la condición particular 2.1 de la Resolución de concesión
de la ayuda, ya que no ha remitido la documentación solicita-
da en nuestro escrito de fecha 4 de marzo de 1997 incum-
pliéndose así tanto la condición general 1.3 de la citada Reso-
lución como el artículo 14 del Decreto 105/1994, de 2 de
agosto.

Lo que se le pone de manifiesto para que en el plazo de 15 días
a contar desde la recepción de este escrito, formule las alegaciones
y presente los documentos que estime pertinentes. Transcurrido di-
cho plazo se resolverá lo procedente, pudiendo declararse la pérdi-
da del derecho a la percepción de la subvención concedida y la
obligación de reintegrar las cantidades que hubiera percibido, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 105/1994,
de 2 de agosto.

Mérida, a 3 de abril de 1998.

El Jefe de Servicio de Incentivos Económicos,
FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS

ANUNCIO de 3 de abril de 1998, sobre
trámite de audiencia a AZAHARALIM, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia al interesado en el expediente EF-394 «AZAHARALIM,
S.L.», se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
lo siguiente:

En relación con su expediente de subvención a la creación de em-
pleo por el que se le concedió una subvención de 3.354.450 pese-
tas por la contratación indefinida de dos trabajadores, mediante
Resolución del Director General de Incentivos a la Actividad Em-
presarial de fecha 22 de junio de 1995, le informamos que, no ha
justificado el mantenimiento de la plantilla de personal que se
comprometía a mantener, según la condición particular 2.1 de la
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Resolución de concesión de la ayuda, ya que no ha remitido la
documentación solicitada en nuestro escrito de fecha 4 de marzo
de 1997 incumpliéndose así tanto la condición general 1.3 de la
citada Resolución como el artículo 14 del Decreto 105/1994, de 2
de agosto.

Lo que se le pone de manifiesto para que en el plazo de 15 días
a contar desde la recepción de este escrito, formule las alegaciones
y presente los documentos que estime pertinentes. Transcurrido di-
cho plazo se resolverá lo procedente, pudiendo declararse la pérdi-
da del derecho a la percepción de la subvención concedida y la
obligación de reintegrar las cantidades que hubiera percibido, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 105/1994,
de 2 de Agosto.

Mérida, a 3 de abril de 1998.

El Jefe de Servicio de Incentivos Económicos,
FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de abril de 1998, de la
Secretaria General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 18 viviendas de promoción
pública en Oliva de Mérida.

1. Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: 962VB011.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Construcción de 18 viviendas de promo-
ción pública.

b) División por lotes y número: No existen.

c) Lugar de ejecución: Oliva de Mérida.

d) Plazo de ejecución: 14 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso Sin Variantes.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 101.320.306
ptas.

5. Garantías.

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4.052.812 ptas.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-385470 y 385565.

e) Telefax: 924-385426.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo C Subgrupo 2 Categoria d

b) Otros requisitos: -----

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 25 de
mayo de 1998.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mis-
mo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.º Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.
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9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de mayo de 1998.

e) Hora: 11 horas.

10. Otras informaciones: ---

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: No procede.

Mérida, 14 de abril de 1998. El Secretario General Tecnico,  RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 15 de abril de 1998, de la
Secretaria General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 25 viviendas de promoción
pública en Villafranca de los Barros.

1. Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: 972VB002.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Construcción de 25 viviendas de promo-
ción pública.

b) División por lotes y número: No existen.

c) Lugar de ejecución: Villafranca de los Barros.

d) Plazo de ejecución: 16 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso Sin Variantes.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 140.910.314
ptas.

5. Garantías.

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 5.636.413 ptas.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-385470 y 385565.

e) Telefax: 924-385426.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo C Subgrupo 2 Categoria d

b) Otros requisitos: -----

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 25 de
mayo de 1998.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mis-
mo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª. Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.º Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de mayo de 1998.

e) Hora: 11 horas.

10. Otras informaciones: ---

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: No procede.

Mérida, 15 de abril de 1998. El Secretario General Tecnico,  RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 15 de abril de 1998, de la
Secretaria General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 5 viviendas de promoción
pública en Garlitos

1. Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: 962VB022.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública.

b) División por lotes y número: No existen.

c) Lugar de ejecución: Garlitos.

d) Plazo de ejecución: 10 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso Sin Variantes.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 27.485.459
ptas.

5. Garantías.

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 1.099.418 ptas.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-385470 y 385565.

e) Telefax: 924-385426.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo C Subgrupo 2 Categoria c

b) Otros requisitos: -----

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 25 de
mayo de 1998.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mis-
mo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.º Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de mayo de 1998.

e) Hora: 11 horas.
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10. Otras informaciones: ---

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: No procede.

Mérida, 15 de abril de 1998. El Secretario General Tecnico,  RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 17 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: «Mejora del
abastecimiento a los Ayuntamientos de
Millanes y Valdehuncar».

Para la ejecución de la obra: Mejora del abastecimiento a los Ay-
tos. de Millanes y Valdehuncar, es necesario proceder a la expropia-
ción de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a
continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 04 de marzo de
1998, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un período
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, en Mérida, Paseo de Roma, s/n, donde asimismo podrá
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el in-
dicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, a 17 de abril de 1998.–El Secretario Gral. Técnico. P.O.,
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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CONSEJERIA DE EDUACION YJUVENTUD

ORDEN de 20 de abril de 1998, por la que
se convoca concurso para la adjudicación del
Cartel Anunciador de los Juegos Deportivos
Extremeños (JUDEX), curso escolar
1998/99.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 7.18 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, la competencia exclusiva de promoción del deporte, de la
educación física y de la adecuada utilización del ocio, ejercitando
tales competencias a través de la Consejería de Educación y Juven-
tud de la Junta de Extremadura y, más específicamente de la Di-
rección General de Deportes.

En este marco, la Dirección General de Deportes tiene como obje-
tivos el fomento, coordinación y apoyo de la actividad deportiva, el
impulso de iniciativas institucionales y sociales que favorezcan el
ejercicio y disfrute de tal actividad por los ciudadanos extremeños,
marcando un especial interés en la promoción del deporte escolar
instrumentalizada a través de las campañas anuales de los Juegos
Deportivos Extremeños (JUDEX).

Por todo lo anteriormente expuesto, previa propuesta del llmo. Sr.
Director General de Deportes y, de conformidad con las competen-
cias que legalmente tengo atribuidas,

DISPONGO
ARTICULO UNICO.–Se convoca concurso para la adjudicación del
Cartel Anunciador de los Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX),
para el curso escolar 1998/99 que se regirá por las bases recogi-
das en el Anexo I a la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA.–Se faculta al Director General de Deportes para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, a 20 de abril de 1998.–El Consejero de Educación y Ju-
ventud, LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL.

A N E X O  I

BASES DEL CONCURSO CARTEL ANUNCIADOR DE LOS JUEGOS
DEPORTIVOS EXTREMEÑOS CURSO ESCOLAR 1998/99

BASE PRIMERA.–Destinatarios y cuantías de los premios.

1.–La presente convocatoria está destinada a todos los/las alum-

nos/as que estén matriculados/as durante el curso escolar 1997/98
en un Centro docente de enseñanza no universitaria en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aquellos otros
alumnos/as matriculados en el mismo curso escolar en un Centro
docente de enseñanza previa a la Universidad fuera del territorio
de Extremadura y que tengan la consideración de extremeños,
conforme a lo establecido en la Ley 3/1986, de 24 de mayo, de la
Extremeñidad.

2.–El importe total a distribuir en esta Convocatoria es de
500.000 pesetas en material y/o equipamiento deportivo, con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.05 457-A. 640.00
P.l.L.A. 98613507 de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de 1998, estableciéndose tres premios con la si-
guiente dotación.

PRIMER PREMIO:

A) Trofeo y 75.000 Ptas.- En material deportivo para el autor/a.

B) Trofeo y 175.000 Ptas.- En equipamiento deportivo para el
centro al que pertenezca el/la premiado/a.

– SEGUNDO PREMIO:

A) Trofeo y 50.000 Ptas.- En material deportivo para el autor/a.

B) Trofeo y 115.000 Ptas.- En equipamiento Deportivo para el
centro al que pertenezca el/la premiado/a .

– TERCER PREMIO:

A) Trofeo y 25.000 Ptas.- En material deportivo para el autor/a.

B) Trofeo y 60.000 Ptas.- En equipamiento deportivo para el cen-
tro al que pertenezca el/la premiado/a .

BASE SEGUNDA: Formato, dimensiones y características de las obras.

1.–El formato y dimensiones pueden ser como máximo DIN A-3.
(297x420mm) o DIN A4. (210x297mm). Los trabajos serán origina-
les, inéditos y no premiados con anterioridad. No existe limitación
para el número de obras a presentar por cada autor/a. Las técni-
cas de creación serán totalmente libres, valorando especialmente la
capacidad de concienciación, la originalidad y la creatividad de las
mismas.

2.–En los trabajos presentados deberá figurar necesariamente el
texto «JUDEX 98/99», distribuido libremente en el contexto de la
obra por el autor/a. Los trabajos deberán presentarse en sobre ce-
rrado identificable exclusivamente por un «Lema o Seudónimo».

3.–Todos los trabajos irán acompañados por un sobre cerrado e
identificable por el mismo «Lema Seudónimo», conteniendo la si-
guiente documentación:
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* Solicitud de participación que se formalizará en el impreso nor-
malizado que figura como Anexo ll a esta Orden.

* Certificado del/la Director/a del Centro Escolar al que pertenez-
ca el/la alumno/a en el que se haga constar la veracidad de los
datos personales y académicos del/la alumno/a participante. Dicho
certificado podrá extenderse mediante documento único que con-
tenga relación nominal de todos los participantes del Centro.

BASE TERCERA: Presentación de trabajos, documentación, subsana-
ción de errores y depósito de las obras.

1.–Los/as participantes presentarán sus trabajos, junto con la do-
cumentación señalada en la base segunda de la presente convoca-
toria. Dichos trabajos y documentación se presentarán dirigidos al
Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Ex-
tremadura, en la sede de la Consejería de Educación y Juventud
(c/. Santa Julia, 5 de Mérida), en la Dirección General de Deportes
(c/. Delgado Valencia, 6 de Mérida), en las Secciones Territoriales de
ésta en Badajoz (Avda. de Huelva), Cáceres (Plazuela de Santiago,
1), así como en los Registros y Oficinas a los que se refiere el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante Ley 30/1992), potenciándose el en-
vío colectivo desde los Centros Docentes.

2.–El plazo de presentación de los trabajos y la documentación fi-
naliza el día uno de junio de mil novecientos noventa y ocho.

3.–De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, si la solicitud o la documentación presentada tuviera
algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días (10) lo subsane, advirtiéndose que, en caso contrario, se-
rá archivada su solicitud sin más trámite.

4.–Las obras presentadas quedarán en depósito de la Dirección
General de Deportes hasta la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de la Resolución de la presente Convocatoria.

BASE CUARTA.–Comité de Selección.

1.–El Comité de Selección será un jurado constituido al efecto,
presidido por el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud o
persona en quien delegue, designando un número de vocales no
inferior a tres, actuando como secretario/a un funcionario/a de la
Dirección General de Deportes.

El mencionado Comité de Selección, una vez designado, será objeto
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

2.–El Comité de Selección tendrá las siguientes atribuciones:

* Evaluación de los trabajos presentados.

* Evaluación, en su caso, del trámite de audiencia, de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992.

* Formulación y elevación de la propuesta de Resolución al Excmo.
Sr. Consejero de Educación y Juventud quien resolverá la presente
Convocatoria publicándose en el Diario Oficial de Extremadura.

* Eliminación del procedimiento selectivo de aquellas obras que, a
juicio del Comité constituyan plagio de cualquier otra.

3.–El Comité de Selección podrá proponer declarar los Premios
desiertos.

4.–Las decisiones de este Comité de Selección serán inapelables.

BASE QUINTA.–Trabajos premiados.

Todas las obras premiadas quedarán en propiedad de la Consejería
de Educación y Juventud, que se reserva el derecho de reproducir,
exponer o modificar el tamaño del diseño premiado.

BASE SEXTA.–Trabajos no premiados.

Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por los/as intere-
sados/las en la Dirección General de Deportes de la Consejería de
Educación y Juventud c/ Delgado Valencia, 6 de Mérida, durante los
treinta (30) días naturales siguientes a la publicación en el «Dia-
rio oficial de Extremadura» de la Resolución de la Convocatoria.
Pasado este plazo se procederá a su destrucción.

BASE SEPTIMA.- Aceptación de las bases.

La presentación a la convocatoria del presente concurso supone
aceptar completamente las bases del mismo. El incumplimiento de
las presentes bases determinará la exclusión automática del con-
curso.

BASE OCTAVA.–Discrepancias en la interpretación de las bases.

Cualquier duda o discrepancia sobre la interpretación de las bases
será resuelta por la Dirección General de Deportes.
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RESOLUCION de 15 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del
suministro de mobiliario para la Residencias
Universitarias Diego Muñoz Torrero, de
Cáceres y Juan XXIII, de Badajoz.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 04/517.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Mobiliario.
c) Lote: 
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 17/02/98, N.º 19.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 5.393.432 Ptas. (IVA incluido).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 26/03/98.
b) Contratista: Pedro Beltrán Borrella.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.354.565 Ptas. (IVA Incluido).

Mérida, a 15 de abril de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
03.08.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 15 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del
suministro de 1.000 libro sobre precios
públicos por servicios académicos
universitarios en las Universidades Públicas
Españolas.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 0001/98.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: 1.000 libros.
c) Lote: 
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 03/02/98, N.º 13.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 3.800.000 Ptas. (IVA incluido).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 10/03/98.
b) Contratista: Imprenta Moreno, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.954.00 Ptas. (IVA Incluido).

Mérida, a 15 de abril de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
03.08.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 17 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia l adjudicación definitiva del contrato
del servicio de vigilancia y seguiridad de las
instalacines de la Consejería en la C/ Santa
Julia, n.º 5 de Mérida.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 01/01/98.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad de las instalaciones
de la Consejería en la C/ Santa Julia, n.º 5 de Mérida.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 25 de 03/03/98.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 3.766.500 Ptas. (IVA incluido).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 06/04/98.
b) Contratista: SECOEX, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.476.520 Ptas. (IVA Incluido).

Mérida, a 17 de abril de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
03.08.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 27 de marzo de 1998, sobre
nave de envasado de carbón vegetal.
Situación: Camino del Cortijillo, en Valverde
de Leganés.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-

torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Nave de envasado de carbón vegetal. Situación: Camino del Cortiji-
llo. Promotor: Carbones González-Curderas. Valverde de Leganés.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 27 de marzo de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 3 de abril de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de Caza y Pesca tramitados en la
Provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.
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AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA DE LA SERENA

ANUNCIO  de 6 de abril de 1998, sobre
expropiación forzosa para la ejecución de la
obra n.º 76/P-INTRR/II denominada
«Construcción de un albergue juvenil en la
charca».

De conformidad con lo acordado en la sesión plenaria ordinaria
de fecha 24.02.98, por el que se procede a la incoacción del
expediente de expropiacion forzosa de los bienes y derechos
afectados por la obra n.º 76/P- INTRR/II denominada, «Cons-
trucción de un aIbergue juvenil en la charca», y aplicándose el
procedimiento de urgencia que establece el art. 52 de la LEF,
de 16 de diciembre de 1954, por así disponerlo el Decreto
111/1996, de 9 de enero, de la Presidencia de la Junta de Ex-
tremadura; en consecuencia, dispone este Organismo proceder
al levantamiento de acta previa a la ocupación de los bienes y
derechos afectados, que será llevado a cabo en el lugar que
seguidamente se dirá, sin perjuicio, de trasladarse a los terre-
nos objeto de expropiación si así se estimara conveniente;
el/los propietario/s deberá/n asistir personalmente o por medio
de representante autorizado para actuar en su nombre, con do-
cumentos acreditativos de su titularidad, así como del último
recibo del Impuesto Bienes Inmuebles del bien en cuestión, pu-
diendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y un nota-
rio.

Hasta la celebración de dicho acto podrán formular, por escrito, y

ante esta Entidad, las alegaciones que considere/n oportuna/s a
efectos de subsanación de errores:

Día 6 de mayo de 1998, en el Ayuntamiento de Zalamea de la Se-
rena, a las 10 horas de la mañana; se cita a los titulares del de-
recho real de propiedad, doña Purificación Delgado Cañamero, do-
ña Inés Delgado Cañamero y don Manuel Delgado Cañamero, titu-
lares, proindiviso de 10.000 m2. de terreno rústico.

Este anuncio será publicado en el tablón de edictos de la locali-
dad, sitios de costumbres, diarios Hoy y Extremadura, BOP, BOE y
DOE.

Zalamera de la Serena, a 6 de abril de 1998.–El Alcalde, LUIS DA-
VILA POZO.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CACERES

ANUNCIO de 30 de marzo de 1998, sobre
Proyecto de Reparcelación del Polígono
Industrial «Charca del Hambre».

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
del 27 de marzo de 1998, el Proyecto de Reparceladón del Polígo-
no Industrial «Charca del Hambre», se somete a información públi-
ca por plazo de un mes, durante el cual se podrá examinar el ex-
pediente en la Secretaría Municipal y presentar las alegaciones que
se consideren oportunas.
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Casar de Cáceres, a 30 de marzo de 1998.–El Alcalde-Presidente,
JUAN ANDRES TOVAR MENA.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO

ANUNCIO de 17 de marzo de 1998, sobre
lista de admitidos de la convocatoria de una
plaza de Policía Local.

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 17 de marzo de 1998, se
ha aprobado la Lista Provisional de Admitidos y Excluidos a trámi-
te, en referencia a la convocatoria de una plaza de Policía Local
realizada por este Ayuntamiento. Dicha lista queda como sigue:

1.º–ASPIRANTES ADMITIDOS:

119/98 Jiménez Viñuelas, Víctor Manuel.
120/98 Sánchez Jiménez, Daniel.
148/98 López Sánchez, Eloy.
154/98 Gutiérrez Amador, Leonardo Manuel.
165/98 Corrales Barrero, Víctor Manuel
181/98 García Díaz, Luis Mario.
228/98 Murillo Díaz, Francisco Javier.

2.º–ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Ninguno.

De confornidad con lo establecido en la Base Cuarta de las de la
Convocatoria, se expone al público por término de diez días hábi-
les, a efectos de reclamaciones. 

En Madrigalejo, a 17 de marzo de 1998.–El Alcalde, JOSE CAMPOS
GARCIA.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 15 de abril de 1998, sobre
escudo heráldico y bandera municipal.

Este Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 3 de abril de 1998
ha acordado:

PRIMERO.–Aprobar en todas sus partes la memoria histórico-herál-
dica y vexilológica para la adopción del escudo y la bandera mu-
nicipales.

SEGUNDO.–Aprobar el escudo heráldico de este Municipio tal y co-
mo aparece en el diseño unido al expediente, y cuya descripción
es así:.

De Azur, un moral de oro, frutado de púrpura, adiestrado de una
campana de plata y siniestrado de una trompa de lo mismo. Al
timbre, Corona Real cerrada.

TERCERO.–Aprobar la Bandera de este Municipio tal y como apa-
rece en el diseño unido al expediente, y cuya descripción es así:

Bandera cuadrada, de color azul con un moral de color amarillo,
frutado de color púrpura, acompañado de una campana blanca y
de una trompa del mismo color.

En virtud de lo dispuesto en el art. 4.º del Decreto 13/1991 de
19 de febrero de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Jun-
ta de Extremadura se somete el referido acuerdo al trámite de in-
formación pública por un plazo de quince días a efectos de posi-
bles reclamaciones.

Navalmoral de la Mata, a 15 de abril de 1998.–El Alcalde, LUIS
DUQUE LUENGO.
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